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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . . 
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- . . .. ... .. .. .... ·• ... 

C JOSE ANTONIO CONTRERAS RODRIGUEZ 
SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXt~Q .. S.A. . . OE C Y. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 10542 . . 

PRESENTE · .·: .·. .. -:- ..... ..... : ,~-.. :_.., · .. 
. ·-: 

,· . . "'" . .. 

· . .Asunto: Licencia Ambiental Única 
.- · ·s itácora: o9/LUA0092/l2/17 

En .at_ef}ción a·la so licitud ingresada a esta Ágencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 'en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
O 6 .·de ·diciembre de 2 O 17 y turnada para su afención a fa Dir"ecCión General de G-estión 
Comercial. adscrit a· a la Unidad de Gestión.: Sup:ervisión. Inspección y Vigilancia Comercial , 
por medio del cual en su carácter de representante ·legal del establecimiento SERVICIOS 
GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V .• ESTACIÓN DE SERVICIO 1054 2, con ubicación 
en· BLVD. LA LUZ No. 4402, COLONIA ·B.RiSAS DEL .CARMEN, MUNICIPIO DE LEON, 
ESTADO -DE GUANAJUATO, CODIGO POSTAL 37297, en lo sucesivo el REGULADO, 
tra!11ita Licencia Ambiental q nica CLA~J) . U~a v.e.r~v~luada la información presentada. ·y 

coNstDERAN.o'o 

l. Que est a Dirección General de.Gest ión Comercial es·competent·e para revisar. evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental .. Únic~· solicitada por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispue_sto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. f racción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que el día 06 de diciembre de .20 17 .se recibió enla'AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento .SERVI_CIOS (;ASOLINEROS DE MEXICO, S.A. 
DE CV., misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0092/12/17. 
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ENERGÍA Y AM61HiTE 

· --Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0092/12/17, r.:.efexida .en. el CQNSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en·los artículos 'l. 3 · f~acción Xf.'4. S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Naciqnal de SegÚridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 1 fo ·.y 111 BIS de la Ley General 9el EqÚilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII {37}ractión XVIII de1 'Regláme·fito Interior de la 
Agencia Nacional ·de ~ Seguridad lndustriaf y-·de'J)·rot:etción· al Medi·o· Ambiéhte del Sector 
Hidrocarburos;.-6;·16, 17' BIS apartado 'A) .fraá:ióri\il dei·Reg.lamento de la·Ley :General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
ContarT)in_a~ión de la .Atrnósf~.ra; ·adeh:)ás _c;fel Aq.Jerdo· po~ el qu~. s~ reforman Y. adicionan 
diversas disposiciones al diverso que. establéce los procedimientos pa:ra: obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único. así como la actualización de la información de 
emisiÓnes mediante una cédula de operaciÓn anual: publicado ei 11 de ·abril de 19 9 7' así 
comó la·s:demás ·,disposiciones que. result'en · apficablé. esta Dirección General de Gestión 
Comercial, ' · · · · · · · · 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tenér por cumplidos 16~ requi; i-tos técnicos y. legales presentados por el 
REGULADO p_ara tramitar y obtener 'la Lice.ncia Ámbient~:ll Única . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 
. :· .... •. 

LICENCIA AMBIENT AL.ÜN.ICA_ N° .. ~LAU-ASEA/3_187-2018 
. . 

La presen~e Licencia Ai-nbient~l Única queda sujet~. al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES . . · .... 
La LicenCia ampara el funcionamiento y la operación del establ~cimient~ denominado 
SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO; S.A~ DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 
10542, con ubieación.en Blvd. La Luz No. 4402, Colonia· Brisas del Carmen, Municipio 
de León. Estado de ·Guanajuato, CÓdigo Postal 3 7 2 97,. q'ue üéne como actividad la 
venta final al público en generál ·en terrltorip nac:ionai de gasolina y diésel, con una 
capacidad de suministro anual de-4 255 .. ..712' litros de gasolina Magna y 1 905 581 
litros de gasolina Premium. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~-~""'-···~~~~~,··~"'.: .\te':-:~~-~~~ 
~~~~lf~~~'A'i:-?ra..~~~$?.ei!~~~~~' 
~n-~?f)que .par~ al.rnac;~ª!_gª~9JiD~M,agnª " .. ~.Q 909 :. · ,~JJJ:r~-~-"-~~- .. ! 
Un tan~gara almacenar g5J.soJ!Q.<!_Premium 80 000 litros 
D_i_sp~ns_ª~)9_s ___________________ .. _______ . 4 __ ........ .-! .. __ · __ : 
f~~-~QLé!?. .. Q~Q~P_?.Cho __ .:. ___ ___ -~---- ______ __ ____ _1_ 6 _____ ·- _: _____ _fistolª~-- -! 

IL La presente .licencia Ambiental . Úriica: '·se · expide por ' única v·ez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva licencia. Si existe cambio de -razón social, 
aumento en la capacidad ·de almacenamiento, cambios de proceso. ampliación 
de lnstalaciones o lageneraciqn de n~~vps -~esiduos pe!igr9sqs, deberá_presentar 
la solicitud de actualiZación a las condicionantes respectivas. · 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin pe~uicio de las 
. autorizacione~. permisos y registros que deban o~ tenerse de esta u otra autoridad 
competente. 

IV. -- El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios Li ot ras 
disposiciones -administ rativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de· Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 

·Operación Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2 O 1 9. 

V. Asimismo. el REGULADO deberá estimar y· reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los éontaminantes a la 
atmósfera. hidro'carburos totales. benceno. tolueno. xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá .~umplir con lo establecido en los artículos 13 .fracción 11 y 1 7 
fracciones l. 11. VI. Vil. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera y ·<3: las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sust ancias que se 
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encuent ren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNA T- 2 O 13. la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registr,o d~ ~mi~i9nes y transferencia de contaminantes; en 
este mismo orden ,9e , idea~. se . deb~rári repon;ar las emisiones fugitivas 
correspondientes. : · · 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. co'fielicionantes y/o reconiend'aCiones asentadas en ·la ··Autorización en 
materia de Impacto Ambiental y Riesgo con número de control MIA-433- 2009. 
otorgada. el.28 de· septiembre-de 2009 ·po-r la Dirección General de Protección al 
Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Guanajuato, a favor 
dei.REGULADO. , .. ~ -. . .. . . . .. . . 

IX. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación 
que impliquen desfogues o emisiones a_ la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a 

. esta AGENCIA por lo menos con 10 días hábile.s de anticipación informando las 
medidas de seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y 
ambientales. En e! · <;:aso _ de paros no programados o derivados de situaciones de 
emergencia, el REGULADO deberá dar aviso de manera· inmediata.a las dependencias 
de Protec;ción Civil correspondiente, así cqmo aviso a esta AGENCIA a través de los 
mecanismos establecidos para dicho fin. 

X. Para el caso de paro,s _. programados por mantenimientQ. el REGULADO deberá 
impÍementar las mejores prácticas para minimizar las' emisiones de contaminantes a 
la atmósfera,- ha·sta. en -t~-nto- no s·e emitan lineamientos. directrices. Criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter .general por parte.de esta AGENCIA. . . . . 

XI. El REGULADO deberá_ realizar acciones de mantenimiento periódico a lqs equipos 
indicados en la Tabla 1 de, la pres~nte. mismas qL:Je deberán registra~se en una 
bitácora de operación ·qu·e ?erá susceptible a ser verifi~ada por esta AG~NCIA. 

XII. El REGULADO deb~rá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de convolar la contaminación que se 
presente por cóf)dicio(le_s rT}eteorológicas desfavorabl~s oemisiones extraordinarias 
no controladas. · · -- · · · · · · · · · 

.. 

XIII. El REGULADO debérá lievar una bitácora de c. operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios. 
en la que se incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control. para 
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verificar la integralidad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por 
esta AGENCIA 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 
Bis del Reglamento de· la Ley General para la Prevenéión y Gestión Integral de los 
Residuos, así como en la NOM-161-SEMARNAT- 2011, ·que e?tablece los criterios 
para clasifica! a los Residuos de Man~jq_~_special y dete_(ll,1inar· cuá_les están sujetos 
a Planes de fv1an~jo; el listado de los mismos. el procedimiento ·para la inclusión o 
exclusión a di~ho . listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación 
de los planes de manejo. . . . . . ' . . . . 

XV. El REGULADO deberá gar~ntizar que el ma('lejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los ·residuos peligrosos: gasoliná, diésél'y naftas· gastados ó ·súcios provenientes 
de estaciones de servicio y talleres automotrices (0.3 ton/año). que genera 
cumplen con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 152. 152 Bis de la Ley 

·General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient e, a los Artículos aplicables 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento 
y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicablés en la materia. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en el caso de que el REGULADO gene_re nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARN A T -
2005, deberá ac;tualizar su Licencia. . · · 

XVII. El REGULADO ·deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestjón Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos genera<;ios dent ro de su 
establecimiento. · · · · 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento d~ su establecimiento y sin 
menoscabo a 'lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposi~iones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como en las Normas-Oficiales Mexicanas y ot ros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 
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XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. y. l_o~ Reglamel)tos que de ellas se derivan, así como 
en las Normas Oficiale.~ Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la 
presentación d.e quejas en forma justificada y réiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana C? que ocasionen daños· al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. pÓdrá ser sancionado por parte de la.AGENCIA, de 
conformic;lad con las disposiciope~ ~plic;~~les:_ 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostentá el C. JOSE 
ANTO~IO CONTRERAS ROORIGUEZ, e.n.su ~ar~cter d.e repres_er)tante legal de l;:1 empresa 
SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, S.A DE C.V. 

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al C. JOSE ANTONIO CONTRERAS 
RODRIGUEZ, representante legal de la empresa , SERVICIOS GASOLINEROS DE 
MEXICO, S.A. DE c.v .. de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

BITÁCORA: 09/ LUA0092112/1 7 
!# 

VASG 
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